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SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL. La compañía tiene por objeto: a) 

Realizar todas las actividades relacionadas con el diseño 

interior y decoración, Viviendas, comercios, oficinas u 

otros, para lo cual podrá representar a empresas locales o 

del exterior; b) Podrá producir localmente oO importar y 

distribuir todo lo relacionado a la decoración y equipamiento 

para viviendas, oficinas, comercios u otros; Cc) Podrá 

Cn ejecutar proyectos decorativos en cualquier lugar del país, 

establecer sucursales en el país o en el exterior; d) 

Contratará el personal de acuerdo a cualquiera de las formas 

permitidas por la ley; e) Podrá asociarse con otras empresas 

para ejecutar proyectos; f) La compra, venta, arrendamiento, 

mantenimiento de ¡inmuebles y en general todo tipo de 

actividades inmobiliarias. q) Intermediación y asesoramiento 

    
   

    

  

     

de contratos de leasing con las Instituciones Financieras 

te autorizadas para arrendamiento con opción de 

proyectos llave en mano de la Compañía o para la 

adquisicijón de áreas de trabajo con mobiliario y equipos 

di e pate. Sn la compañía puede dedicarse a la 
0 ES 02, | 
   

todo tapo | de actos, . contratos, convenios de cualquier 

naturaleza que estén permitidos por las leyes ecuatorianas.- 

ARTICULO TERCERO.- DURACIÓN.- El plazo de duración de la



compañía es de cincuenta años (50) a partir de la fecha de 

inscripción de su constitución en el registro mercantil, 

plazo que podrá modificarse, ampliarse 0 reducirse, o 

liquidarse la compañía antes del cumplimiento del plazo a 

voluntad de la junta general de socios.- ARTICULO CUARTO.- 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO. La compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana tiene su domicilio principal en Quito Distrito 

Metropolitano, pero podrá abrir agencias y/o sucursales en 

cualquier lugar del país o del exterior.- CAPITULO SEGUNDO. - 

DEL CAPITAL.- ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SUSCRITO.- El capital 

suscrito y pagado de la compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 800,00), dividido en 

ochocientas (800) participaciones iguales, acumulativas e” 

indivisibles de un dólar ($1,00) de los Estados Unidos de 

América cada una. El capital íntegramente suscrito y pagado a 

la suscripción de esta escritura de constitución es de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($800,00). Estas participaciones podrán estar representadas 

por títulos de una o más participaciones firmadas 

conjuntamente por el Presidente y el Gerente General de la 

compañía. Cada participación da derecho a voto. Las 

participaciones confieren todos los derechos que la ley de 

compañías. reconoce a los socios. El capital podrá ser 

aumentado o disminuido por decisión de la Junta General de 

Socios.- ARTICULO SEXTO.- PROPIEDAD DE LAS PARTICIPACIONES.-



ia 53 : . - 5 : a 5 
La compara considerara como prepietario ás ¿as 

participaciones a quienes aparezcan como tales en el Libro de 

o 
2020103 Y Participaciones. Cuando existan varios propietarios 

de una participación, ésto nombrarán un representante común rm
 

Y responderán solidariamente ante la compañia por las 

obligaciones cue se deriven de eu condición de socio.- 

ARTICULO SEPTIMO. - DERECHO DE PREFERENCIA. En todos loz 

capital y emita nuevas participacionez, los socios tendrán 
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St 

será nombrado en ese momento.- ARTICULO DECIMO OCTAVO, - 

ACTAS. El acta de las deliberaciones y acuerdos de las Junta 

universales las cuales deberán ser suscritas por todos los 

asistentes, bejo pena de nulidad. El acta, conforme lo 

escritas a méquina el anverso y reverzo, foliadas, numeradas 

en forma continua y sucesiva, así como rubricadas por el 

PARA DECISIONES. Las decisiones de la Junta General serán Fs
 

tomadas por mayoria de votos del capital pagado concurrente; 

pará [efectos de votación, 10 votos en blanco Y las 

abeBrténciones se sumáérán a la mayorit. Las resoluciones de las 

Jinfas cteneraleós obligan a los socios presentes, ausentes y 

EL
 

re
 igidentez, Salvándose el derecho te impugnación y el 

        
ÉNERAL. - ARTICULO 

El Presidente de la Compañía será 

4 

elegido por la Junta General de Socios y durará dos años en 

sua funciones pudiendo ser elegido indefinidamente, presidirá
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_ desempeño de estas funciones no se requiere ser accionista de 

la compañía.- ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- [ATRIBUCIONES . DEL 

GERENTE GENERAL. , Son deberes y atribuciones del Gerente 

General, además de las, señaladas en la ley, las: que se 

detallan a .continuación.- UNO.- .Ejercer .la representación 

legal, judicial y extrajudicial de Ja compañía, con amplias 

facultades para interponer juicios ante cualquier autoridad 

judicial o administrativa, estando facultado sin limitación 

mm alguna para desistir, admitir desistimientos, transigir, 

someter cuestiones a mediación y arbitraje, hacer uso de 

todos los grados e instancias; y, nombrar los procuradores 

. judiciales que cada caso lo requiera.- DOS.- Administrar la 

compañía sujetándose a los requisitos y limitaciones que le 

impone la ley y los presentes estatutos: TRES.- Designar y 

remover a uno o más subgerentes, gerentes regionales, 

gerentes funcionales y fijar sus deberes y atribuciones, las 

no podrán entrañar la representación legal de -la    

      

   
   

    

    

otorgado según lo previsto en estos 

Abrir - y cerrar cuentas corrientes 

Mediante cheques,  libranzas, 

determinando sus funciones, duración -y 

remuneraciones: SEIS.- Firmar los títulos de participaciones, 

conjuntamente con el presidente y cuidar bajo su 

TA 

 



    

responsabilidad que la compañía lleve sus libros sociales y 

contables de conformidad con la ley: SIETE.- Comprometer a la 

compañía, con su sola firma, en lo que al giro ordinario de 

ésta se refiera, hasta por CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $. 100.000,00). Para cuantías mayores a 

CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 

100.000,00) y hasta TRESCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 300.000,00) requerirá la firma 

conjunta del Presidente; y, para montos superiores a los 

señalados necesitará expresa autorización del Junta General: 

OCHO.- Comprometer, vender o gravar los inmuebles de la 

compañía; y, en general, intervenir en todo acto o contrato 

relativo a esta clase de bienes que implique la transferencia 

de dominio o gravamen sobre ellos, en lo que hacer relación 

al giro ordinario de la compañía, previa autorización de la 

junta general: NUEVE.- Intervenir a nombre de la compañía” en 

participaciones 0... derechos -en -otras - compañías previa 

autorización de la junta (general: DIEZ.- Conferir poderes, 

debiendo obtener previamente autorización del - directorio en 

caso de poderes generales: ONCE.- Presentar anualmente, a la 

junta general, un informe sobre -1os'-negocios sociales “que 

incluya el balance y estado de pérdidas y ganancias: DOCE.- 

Elaborar un presupuesto semestral de” “inversiones Y 

operaciones y el plan general de actividades y someterlos a 

la aprobación de la junta general: y, TRECE.- Ejercer las 

demás. atribuciones que le confiere la ley y los presentes



  

000008 
estatutos, así como los reglamentos y resoluciones que los 

organismos de la compañía le asignen.- CAPITULO QUINTO.-> 

PROHIBICIONES A LOS ADMINISTRADORES.- ARTICULO  VIGÉSIMO 

CUARTO.- PROHIBICIONES. A el Gerente General y el Presidente 

les está expresamente prohibido realizar por cuenta de la 

compañía operaciones ajenas a su objeto social. También están 

impedidos de negociar o contratar por cuenta propia, directa 

o indirectamente, con la  compañía.- CAPITULO  SEXTO.- 

EJERCICIO ECONÓMICO.- ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO EJERCICIO 

ECONÓMICO.- El año económico de la compañía se computará 

desde el primero de enero hasta el treinta y uno de 

diciembre.- ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- DE LAS UTILIDADES. De 

conformidad con lo dispuesto en los presentes estatutos, a la 

Junta General le corresponderá adoptar las normas pertinentes 

sobre la distribución de las utilidades, luego de haberse 

efecfuado las deducciones ordenadas por la ley.- CAPITULO 

   
          

    

   

plazo para el que fije constituida, por 

E50 ASPAS os y/o por otra de las causas 

Sposi 

      

   

ción entre los socios, asumirá las 

funciones de liquifador el Gerente General; más, de haber 

oposición, la junta yeneral. nombrará uno o más liquidadores y 
Á 

señalará sus atribuciones y deberes.- CAPITULO NOVENO. -



DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO. - 

Cualquier asunto que no eStuviere contemplado en estos. 

estatutos y para cuya decisión no haya la Ley establecido 

manera de solución, será resuelto por la Junta General de 

Socios.- ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO.- Para todo aquello que no 

esté previsto en estos estatutos, se atenderán incorporados 

- los preceptos contenidos en la Ley de Compañías, Código de 

Comercio, Código Civil y más leyes pertinentes.- TERCERA: 

- SUSCRIPCIÓN. Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social 

-de la compañía íntegramente suscrito y pagado de la compañía 

-€s numerario y.está conformado de la siguiente forma: 

NOMBRE DEL SOCIO . NUMERO DE . CAPITAL 

PARTICIP. SUSCRITO Y PAGADO h 

Carlos Burneo Carrión 392 $ 392,00 49 3 
Nancy Burneo Salazar 400 $ 400,00 50 % 
Patricia Burneo Barragán 8 $ 8,00 . 1 3 

TOTAL: 800 $. 800,00 100 3 

Se acompaña el certificado bancario de apertura de la cuenta 

de integración de capital, del que se desprende el depósito 

efectuado por los socios en dicho Banco.- CUARTA: DISPOSICION 

TRANSITORIA. Queda facultada el Doctor Luis Sarrade Peláez 

para realizar todas las diligencias necesarias para la 

constitución de la compañía, así como para convocar a la 

Primera Junta de Socios.- Usted, Señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

de este documento. Hasta aquí la minuta, la misma que se 

encuentra firmada por el Doctor Luis Sarrade Peláez, con 
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matricula número cinco mil ciento cuarenta del Colegio de 

Abogados de Quito.- Leída la presente escritura a los señores 

compareciente íntegramente por mí el Notario, estos se 

afirman y ratifican en el contenido de la misma y para 

constancia firman con el suscrito Notario de todo lo cual doy 

fe.- 

   
F ) Arq. CARLO BERTO BURNEO CARRIÓN 

C.C.No. ¡Jo2de 236 2 
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í PODER ESPECIAL 

OTORGA: 

NANCY GABRIELA BURNEO SALAZAR 

a. Í. 

Arq. CAMILO BURNEO CARRIÓN 

CUANTÍA: Indeterminada 

COPIAS: DADAS. 

    

   o pa=geñor compareciente es mayor 

o
 

boltera, de nacionalidad 

esta Ciudad de Quito, 

de conocer doy fe; y dice: Que eleva a escritura pública 

la siguiente minuta.- SEÑOR NOTARIO en el Registro de 

 



Escrituras Públicas a su.cargo, sírvase protocolizar un 

Poder Especial ¿l tenor de las siguientes cláusulas:- 

PRIMERA COMPARECIENTE.- Comparece a otorgar el presente 

Poder Especial la señorita NANCY GABRIELA BURNEO SALAZAR, 

de: nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, LO
 

mayor de edad, empleada privada, domiciliada en esta 

ciudad de Quito, por sus propios derechos y capaz para 

contratar y obligarse.- 3JEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- La 

señorita NANCY GABRIELA BURNEO SALAZAR, por sus propios 

derechos, otorga Poder Especial amplio y suficiente cual 

en derecho se requiere a favor del señor Arquitecto CAMILO 

BURNEO CARRIÓN, ciudadano ecuatoriano, de estado civil 

casad, mayor de edad, de profesión Arquitecto, y 

domiciliado en esta ciudad de Quito: Para que a nombre y 

representación de la compareciente suscriba la escritura 

pública de constitución de compañía EMPRESA DE DISEÑO Y 

MOBILIARIO BURNEO CARRIÓN DISEÑO COMPAÑÍA LIMITADA, en 

calidad de Socia, y le represente en todos los actos y 

contratos necesarios para la administración, 

funcionamiento y objeto social de la Empresa; Así como 

también para que le represente en las juntas de Socios de 

la Compañía que se celebren en cualquier tiempo, conforme 

lo estableca en la Ley de Compañias.- Usted Zeñor Notario 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de este Poder Especial.- Hasta aquí la 

minuta, la misma que se encuentra firmado por el Doctor 

     



    

000011 
- 

á LUIS SARRADE PELÁEZ, con matricula Número cinco mil ciento . 

cuarenta, del Colegio de Abogados de Quito.- Leída la 

presente escritura a la señorita compareciente 

íntegramente por mí el Notario, esta se afirma y ratifica 

en el contenido de la misma y para constancia firma con el 

suscrito Notario de todo lo cual doy fe.- 

  

F ) Srta. NANCY GABRIELA BURNEO SALAZAR 

c-1.N0. AL /Y 19 Us FO 

? > 
Y 

pon 

Ze RTS 

y > 
io NOTARIO gexTO % 
e a     

 



  

  

  
  

   

  

   

   

      

    

   
     

  

  
  

    

     

     

    
  

  

t |) : omescon Cenes pecismo co. SÁ y 7 | Ea PERIANA AAA cor Y 

: Es: UTE > o. e. 

cecutase — CIUDADANIA e 1714194584, e CUDARIA EMPLEADO aia, como 
: _BURNEO, SALAZAR NANCY. GABRIELA .—— << ooo <<. | CAMILO, BUBNER a 
e “PICHINCHA /QUITO/BENALCAZAR... A ANC ALA pu 

¿De EPI LEMBRESOTO nn ¡ A. ce coreo * o! 'D4./2004 i 

Pita a Deo a A O E 

LO LE 

- o .- O E A a DT “NM 7 - - ALT, —-—- TA TT o 

A ECUATORIANA casas Va4A3VaZa2 y 
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E ARPTIETERBRE 1.953 0 UT GE 3 
J7,  PICNINCHA/QUITO/GONZALEZ SUI Y] HASTA MUERTE DE SU TITULAR" | 7 o RARA 0922 4 A —Á Ea: 

.s PICHINCHAZ QUITO“ alo a PRA 
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Se otorgó, ante mi Doctor. Héctor Vallejo Espmoza, Notario Sexto del Cantón . pr 

Quito, en fe de ello confiero ésta SEGUNDA copia certificada, legalmente 

firmada y sellada en el mismo día, lugar y fecha de su'celebración. 

| . 

  

 



  

BANCO DEL PICHINCHA CA. . | 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

| 

000012 
Quito, 12 de agosto del 2004 | 

Mediante comprobante No. 1753 . el (la) Sr. CARLOS ALBERTO | 

BURNEO CARRION | | 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 800.00 | 

para INTEGRACION DE CAPITAL de COMPAÑÍA DE DISEÑO Y MOBILIARIO | 

BURNEO CARRION DISEÑO CIA. LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    
          

    

   
     

      

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

CARLOS ALBERTO BURNEO CARRION US.$. 392.00 | 

NANCY BURNEO SALAZAR US.$. 400.00 

PATRICIA BURNEO BARRAGAN US.$. 8.00 

US.$. | 

US.$. | 

US.$. | 
US.$. 

Y US.$. 

/l _ US.$. | 
/ Y US.$. | 

Y US$. | 
/ / US.$. 

TOTAL uUss. o 800.00 ¡ 
| 

OBSERVACIONES: | 

SU 

Atentamente, 

caros 

kreroñaBdoa 
/ AGENCIA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 7014999 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: SARRADE PELAEZ LUIS EDUARDO 

Fecha Reservación: 23/06/2004 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE DISEÑO Y MOBILIARIO BURNEO CARRION DISEÑO CIA. LTDA. 

Aprobado 1082847 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 21/09/2004 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

    

  

  

Se otorgó, ante mi Doctor. Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón . E 
| 

| Quito, en fe de ello confiero ésta TERCERA copia certificada, legalmente 

| firmada y sellada en el mismo día, lugar y fecha de su celebración. 

  
  

 



  

  

ZON: Mediante Resolución Nc.04 Q.I. 3652, dictada por el Doctor 

SANTIAGO  MOREJON, Especialista Jurídico de la 

Superintendencia de Compañías, el 21 de Septiembre del 2.004, se 

aprueba la Constitución de la Compañía “ COMPAÑÍA DE 

DISEÑO Y MOBILIARIO BURNEO CARRION DISEÑO CIA. 

LTDA., en los términos constantes en la escritura pública que 

precede, de cuyo particular tomé debida nota al margen de la 

respectiva escritura matriz. - 

Quito, a 23 de Septiembre del 2.004 
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REGISTRO MERCANTIL 
DELE ANTON QUITO 
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AA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 04.Q.IJ. 
TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO 

de 21 de septiembre del 2.004, bajo el número 2752 del Registro Mercantil, Tomo 135.- 
Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía “ COMPAÑÍA DE DISEÑO Y MOBILIARIO 

rr BURNEO CARRION DISEÑO GIA LTDA, ót el 18 de le agosto del 2.004, ante el           

   
   

   

   

Resolución de confo: 
publicado en el Regisi E y de 
conservarlo por seis eses, se, n lo 9rd éna la Ley, Si : 

29412.- E 11 

   

  

   
úmiero 1661.- Se anotó en 

re del año dos mil 

RG/lg.- 

 


